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11_1 lj "11 ':: 111nfo Recurso de revisión: 

Recurrente: 

00583/INFOEM/IP /RR/2016 
 

Ayuntamiento de Tlalmanalco 

José Guadalupe Luna Hemández 

lao"1mOdoTr•o,,.~nci>,A...,.oolal,,<0<"'ool00P,b"'°"' 

"''°°'lóodoO"º'"'"'"'''ª'' .. "'""'''"'''°'MüoloL,loo Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México; de fecha treinta (30) de marzo de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

00583/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de 

Tlalmanalco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

El día catorce (14) de enero de dos mil dieciséis,  

presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, ante 

el Ayuntamiento de Tlalmanalco, la solicitud de información pública registrada con 

el número 00002/TLALMANA/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

"Favor de contestar el cuestionario adjunto. IMPORTANTE: el cuestionario está en 

formato .xlsx. SOLICITAR A SU UNIDAD DE TRANSPARENCIA QUE LE 

PROPORCIONE EL ARCHIVO EN EXCEL PARA PODERLO CONTESTAR. 

REGRESAR LA INFORMACIÓN EN VÍA ELECTRÓNICA, EN EL MISMO 

ARCHIVO DE EXCEL, POR FAVOR. LA PRIMERA PARTE DEL 

CUESTIONARIO DEBE SER LLENADA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS. LA SEGUNDA, POR LOS DEPARTAMENTOS QUE 
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José Guadalupe Luna Hemández 

'"""'"'º'"Tr·'"'''"'"°''·A•oo"''"'"'º""'''°""'°""' Pom><<-,ado~oLo•P•-,, ... do1E .. ,a,aoMO,l.oyM,al,,,loo Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

TENGAN INFORMACIÓN SOBRE PROGRAMAS LLEVADOS A CABO 

DURANTE 2015." (Sic) 

A su solicitud  adjuntó el archivo en 

formato Excel "gobierno. xlsx" como a continuación se muestra: 

. 
Ofücu,olioriorK> ,,,.,.p~l,~'"1' <oofi<ko,iol 7 ~ i,lor~><ió, 0< ¡tiliml Ynico~oot, ,oo lim,ol!~Í,~0< 

INSTFIUCCIONES 8ASICMOE LLENADO 1

1 

~ Par.a fü~s d~ esta lfl~st':)a~ón se en~t11depor "JÓVENES" a ir.dividuos entle 15 ¡29 .l'iosde i,,J.i,:i. : 

1 

2) Sesoich a~ntament~iesponder TODOS LOS CAAl'OS Qoniri!01maei6n 00Hespor11i1nte al piñ~o ENERO· DICIEM8RE20\5. 
~) Enteride~s ATEJIJCÓIOIFEFIENCIACIA EN MATERIA DE JIJIIENTIJD cO!IIC> aquella; a~c1onl'i que srd1n¡an especial'Mnte a ¡ÓlleneS; 
¡a sea a traues de prl)!lramas esp~i.les ¡¡ara touene,o de adeC1.1aciones de11t10 de los programasgffieralesp¡r¡ enfocarlos¡ los ¡ÓOlenes. 

lliillll@IWllilllllill/llil/fü!JIIIIIIIIWilllllilll~(#.l@..ll~~lllmiiWllllllll/illllmllllmllljlillll/lllillifllllmJll/11 

Nombre de la Depellilencia o Entidad 

Empli'idos I volunlirios" por género 

Mimfror!,E, 'm<} 
/l!JmN"IH't. ;'flMN.lllff.da.1~-- ~.iícs/ 
Niimer,/Hi'wll~IM remr.t11t1,;da;IS¡,¡'lfr:h_(XJ'3IIP!-<1!/ 

Empleados ~ue ocupilOD poeslos de toma de dtci!iiones en 2015 
(t~u1!1 di! b ,i>pendtnci~ subS!Cr@t.rio, ti1uli! de unTd¡,:i, coll!diriador 91nN,il, 
direeto1gerier:allireC1.0Tg1ni'lala~unto,di"ectorcle¡r@a,Sldlcfüeet01,j~1de 
deportaTMnto o cor,sun01 e11t11r10, ffi~eotros ~r,¡os que la deptndencia 
consiMre de toma di! decisiones de 1c~rdo eonsu organ~ramaJ 

illiimerodeEm eados u,o aron eMSdetomadedecisionesen20t5 
lllúmKo de Emple.ados jÓ'le~s (15 • 2S..iioo] que oooparon puestos de to~ de 
decisi011esen20t3 

,,11111,1111.1.u~ll,1111:w 1,111111111111111111111111111,11111111i111 

.,,,,., 
T~· 

'""' 
'Persoll,! a quien podamos rMKimos en cMO de 
hallerdudassobreelU1n1dod1l¡¡¡:ouE-Stion;irio; 

~@íl~~~~~~~~~:~~~~~.~~!=~:~:~~miimiiimi@Wíl~JrnJ!~~~~'.!~::.::······· ............................... . 
I lu~iero~ ATENCIÓN DIFERENCIADA EN MATERIA DE Principal mna que : (PÚlllleo en general, Total de pallicipanll!s 

JUVENTUD?" En caso ,1firi:nativo, favor de enlist,ulos i aborda empleados, voluntarios, de entre 15 ! Z, años 

I 

conlinHción: etc.) 

rFocribóro··'Íilio~br,dcl~o~~·• : ~::
1
: - ~:!1: -

• Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX. 

_____ J 

• 
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Ono<IMoa,T"n•o•"'n~,.Ao<o••o1,i,1fo,"'"'""PObllony 
P,o,ocd•ndoOo,.,P,cao,aloodoi'-o~doO•O\"'J='fMOnl,Lolo• Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

El día cinco (05) de febrero de dos mil dieciséis el SUJETO OBLIGADO dio 

respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 

fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

MUY BUENAS TARDES SRITA.  POR MEDIO 

DEL PRESENTE ANEXO DOCUMENTO DE EXCEL CON LA RESPECTNA 

INFROMACION QUE ME SOLICITO HACE UNOS DIAS. SIN MAS QUE 

AGREGAR ME DESPIDO DE USTED NO SIN ANTES REITERARME A SUS 

APRECIABLES ORDENES SALUDOS. (sic) 

El día diecisiete (17) de febrero de dos mil dieciséis  

 interpuso recurso de revisión, impugnación que hace consistir en lo 

siguiente: 

a) Acto impugnado: 

"No se adjunto la información solicitada" (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"Al parecer no se adjunto el documento. Saludos" (Sic) 

El día dieciocho (18) de febrero de dos mil dieciséis el SUJETO OBLIGADO 

presentó su informe de justificación de forma electrónica para manifestar lo que a 

derecho le asistiera y conviniera, señalando lo siguiente: 
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,11l1nto Recurso de revisión: 

Recurrente: 

00583/INFOEM!IP /RR/2016 
 

Ayuntamiento de Tlalmanako 

José Guadalupe Luna Hernández 

l"'Uco<oaoT""'''"'"'"•Aoo,ooal•lofom,ool•aNbi,ooy 
"""'""'"'°Dolo,P"'°"'''"'º'"'""''°""'ººYM,OLo,plo, Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

"BUENAS TARDES. SIRVA EL PRESENTE PARA MANDARLE UN CORDIAL 

Y AFECTUOSO SALUDO, ASÍ MISMO APROVECHO EL MEDIO PARA 

PEDIRLE UNA DISCULPA EN NO ANEXAR LA INFORMACIÓN 

CORRESPONDIENTE, EN ESTE MOMENTO ANEXO RESPUESTA. SIN OTRO 

PARTICULAR POR EL MOMENTO ME DESPIDO DE USTED, REITERANDO 

NUESTRO INTERÉS Y COMPROMISO POR EL CUMPLIMIENTO DE 

NUESTRAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PUBLICA MUNICIPAL. 

A su informe de justificación el Ayuntamiento de Tlalmanalco 

adjuntó en dos ocasiones el archivo en formato Excel "gobiemo.xlsx", cuyo 

contenido consiste en una tabla en formato Excel con los siguientes datos como 

se muestra a continuación: 
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Recurrente: 
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José Guadalupe Luna Hemández 

"'""''000T<•••O•"'ne1,,A,..,,.,,l,lofo<"'ool .. Pool1c.oy 
e,,,o0,1•,do!m<00Po"'"'"'ªº'E'"'""""''ºº'""'~'''" Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

CUestionario para ras Dependencias de Gobierno [ 
E,i• <uoetiooor«1 •• oompl,o ... ot, conl1'd<0<1:ll y ~ inFo,.,,dóo •• utíll:,or:i !oi••rii•ot• con fin•• °'"'di ,,i.o, 

' 
INSTRUCCIONES BÁSICAS DE LLENIIDO I 

1) p.,, li,oo de.,;\:, in,oo~~,;,Ón io entiendo por "JÓVENES'"' o indiYid,.,.. ,otro '15 j 2~ ,óo, do odod. 1 
2) $o ,olc,b mntomm, rupond,r TODOS LOS CAMPOS -:on inlormoc,~n corroopofldionio ol ptMdo ENEFIO L OICIEMSRE aot5. 
3) Ent,nd,...,,., ATENCIÓN OIFERENCl,i,OA EN MATE.!IA DE JUVENTUD como •qu.1¡., o«<Oll"" qoo i; dirir,>~ oop«:Mmootc o ió11<M<; 
,•,.,o tm~, de progrom•• "P«iolo, poro jÓl'l:M< o d, od«uodoo,:,o d.ntro do lo, J'f9'l""''°' 9"""'''"' poro ,n¡ooo1to. , lo, i~••••· 

lllllllllllmllllíllllllllllil/!IJ/lllllíllllll/lli/lllllilfi!Wi!lll~:::~.11
•
111J\i~i~llilll/Wlll1llllll/lllllllWIJ!IIJIIIIWllmlllliilllllllll 

' ' 

I MUNICIPIO DE TLALMANALCO 

E•plndH, •oiHlui°" por g,Hro 

~ .. 11<-.:1 -~· 
~d,;.:/ I )!1'"""""'°'""' Jól'ál<'S /;f-..'1$ ..... s 
MÍrW"d<-1~~' r<>TIW<iodos/SN1ic~10,,:~.:,:lk~1 

E•plndos qu oup~ro• p•utof de lo•• do dccisioHs u 2015 
(titil,r do lo dopoodo~r:>. ,ub,,oore,orio. titul,r do unid,d, coordinodor g,nml, dir«"or 
901Joro( diro,:ior genorol ,djuoto, diroctor do órn, ,uWirwor, iofo de d,portom,mo o 
coo"'-lltor ott.no, entro otr-:,, corgo, que 1, dopondoncio ,oniid.,, do t<-m, do 
dcoi,ioM, d, ,, .. rdo con'" o,g.,igr•m•) 

Númoro d, Emploodo, I~~'"'' (15 • 2~ ,iio,) qu,:: oC!P')ron pUtl't.,., do torno do 
d .. ;,; ..... ,.~01~ 

' 
' 

I ll lllliil~WID@il,l!I I IIIUl1lllll l~1 ~!1 1111 

' 
' 

'" • 
' 

ID~~J~~·~~i~~1J,1~:¡11Jllliliii llll llllillllll liii .llll lllll l llliillllllillll l 

1 

' Porsom , qui•• pod•mo, referir~, on '°'º de h,bor 
dudo< ;obro ol llonodo <lo I~ ouoationorio, 

JWlflW!illilflill[l!ill!HiWillill~Jllifülll.Willlilll~lTu11ílWlilllliliillWJ/lliliillfilílllli!L _________________________________________ _ 
¿Co11ó d,,"'ue 2015 co• Prog,,.•HIE,:p.,<io" de ~rticipuiÓ• qH 

tniero• ATENCIÓN DIFERENCIADA EN MATERIA DE JU'i'ENTUD?" 
E• c•Jo .,fir•.,ti10, 1,TOr de utisnrlo:f .o. co•t:io-nciÓ.•: 

NO LLE\IAMOS PROGRAM"'S EN MATERIII CE JU\IENTUO 

'\lor dofmición en lo, 1,rn,cciono• b1,koo do ll•Mdo. 

PrUlcip•I tt•• q•e 
.o.bord, 

' I Tonl de ~,ti,;ip .. tu 
: (POÍl>lico e• ,gnu•I, 
: e•plHdH, 10Tnt•ño0'. de..) 

Hombr"" -M,oroo 
Hombro, -Mu'oro, 
Hombr,o -M,¡.,..,, 
Hombro, 
M•"•r"' -
Hombroo -MOoro• 
H~broo 1--
M••ro• 
Hombr,::, ---M.:..r,,. 
tlombr~, ---M.-,r., 

Tot..l de p•rtkipntu 

de HIIC 15 ' 2:9 "'º'° 

Hombro, -Mu'oro, 
Hombloo -Mu'oro• 
Hombre:, -M,icroo 
Ho,obr« -Mu1oro1 
Homb, .. -""' ...... 
Hombro, -M,m, 
Hombro< -MWoro, 
Hombre, -Mu'oro< 

Aunado a ello, el día catorce (14) de marzo del presente año el 

Ayuntamiento de Tlalmanalco en alcance a su informe de justificación, envía al 

correo electrónico institucional de ésta ponencia escrito bajo los siguientes 

argumentos: 
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l,,o<,o<oa,r,.,,.,,"'""'•Aceo""'"'""''"'"'°"""'"'"' 
•~o0,10,d0Do,"p'"'º"''º'"''-'""º'""""º'"'"'"''ºº Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

LIC. JGSEGUADALUPE LUNA HERNflNDEZ 
criM1s1otlAno oá 1NrrtM · · · · 
PRESENTE: 

PORl1IEDio;DELPRESE.NTEES.C~T0; LESOUCITQDElAMANER!\MASATENTASE.EFECTUESOBRESEIMIENTQDE El RECURSO DE. 
REVISION NUMER0.005831INFOEMIIPIR~2~j5DELSWJETO OBUGADO~lALMANAlCO; TODAVEZQUE SEENTREGO LA 
INFQRMAóiMOUEQBRAN EN NUESTROS ARCHlVds YNdfiT/lMGS O.BLIGADOS A PRACJICM, iNVES~GACIONES . . ... 
CONlÜNDAMENTO ALART!CUL041DHA LEYDETRANSPARENGIA YAOCESOAlAINFORMACION PUBLICAOEL ESTAOUDE 
MÉXICO y MÜNI CIPIQS QUE A lA lETRAPICE . . . . .. . .. . . . . .. . . . . . . . . ..... 

ArtiruloAI • {ósSujitQS Ollllgados sólo ¡ropo~~1ara11 la folorrnadó.i pi1bliéa que se le! l~lliAfa y~e obre efl sus at~iVQ, No. asfarjrl ooligOOl!S a pmceSi!la, re~1~ina .. electuar • 
@rulos o ~i~icarinvesligaciones · · 

SIN MAS QUE AGREGAR ME DESPIDO DE USTED NO SIN ANTES REITERARLE QUE ESTOY A SUS ORDENES. 

ATENTAMENTE: 
LIC. OMARFlGUEROAGUTIERREZ 
TITUlARDElA UNIDAD DE INFORMACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE Tli\LMAAALCO 
TEU44 55 22991195. 

De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión fue 

remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número 

00583/INFOEM/IP/RR/2016, mismo que por razón de tumo fue enviado para su 

análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hernández. 
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'"'"'"""'""'''"'"'''·A•o•ooalaloforn,oolOaP•Olloo, 
"""º"'."ªº"'"''""'"º"'""ªº'"º""º'º''"""'"'""'"''°' Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente 

para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 142, 143, 146, 

149, 151, 153, 157, 158 y 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince 

días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó respuesta el día cinco(05) de febrero de dos mil dieciséis, de 

tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día ocho (08) de 

febrero al veintiséis (26) de febrero de dos mil dieciséis; en consecuencia, presentó 

su inconformidad el día diecisiete (17) de febrero de dos mil dieciséis, este se 
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lo"lT"toOoTl',a<p> .. aelO,AOO•ooolOlofotnlooloaPÚOllo>' 

'"'""º"''""'°'"'"º"''º'ºº''"'""'º'º""""'"'""'"''º" Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 72 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios 

Asimismo, el escrito contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado 

y las razones o motivos en los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al 

domicilio y a la firma o huella digital, en el presente asunto no es aplicable, debido 

a que el recurso fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense. 

A la luz de lo anterior, es apreciable que se colman los requisitos de forma 

señalados en el artículo 73 de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. De las causales del sobreseimiento. 

Es necesario señalar que  a través de su solicitud 

de información requirió al SUJETO OBLIGADO le fuera llenado una serie de 

rubros contenidos en una tabla que lleva por nombre "Cuestionario para las 

Dependencias de Gobierno" mismo que se adjunta a continuación: 
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"'""'""'Tm•r•~•,1,,Ao"""'''·'"''"'"'""""""º"=' 
"'°'"°'l.adoOOto•P0"00•lo,doleata<1odo'10,•=yMooloL,<oo Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

' ' enesti,.,,;, ¡,,,a las Depo,d,wis de Gobiemo : 
~ltU1<:,,oi,t,o11)HH!Af1~l~ilfh...totniálo,r<:1ill1tirok11t1U.«11tll,ti,ut:6111 

~BÁSOSOELLEWDJ 1 

1) P-Mifi!H:dttsU~sttlllitooti¡ia:~JO~a~f!iH:lilí!l~dHdtd. 1 
2) S.JOlícu~~lflPOl'#lH"7000SI.OSWf!OO@~~•il~EflERO·OCEMWM. 
3) ~tll!OSAl!NOÓU~ENM>\TEFV.IENitN:'TOOQomolq.iills~~~,Jril~~t1p¡tftes; 
psu~~wk~t~tJ~ltiPMa\fflf,uodtadto:uKO!tslltr'11o-4,lcf.pio,~gkllllltl:~t~llofpMIII$. 

illllllllllllllllllllllllll!lillllllllil!IIIIIIIIIIIWIWIIEl!i1r!illlll1~@1!1111111111111111111111111/imllllilllllll!lllli!l!IIII 
' 

! NOIN!lt df-1¡ D~ o E11id1d ' 

EmplNdos J wol,nl1rios p111 ~ro l1imll líl!B~lllllll ll!ll lllll~Wllllílllli1 

iU:í:wD.:'t~ 'J«lrl 
~"!'Juil,ilt!M Jd:!$}~/$1:th} : 
N'P,,N(,~J'ollil!'...t,s ~~ 
JKmNo«-~• 1tt1XN1~ ~ iDC$l 

E1191N4os "' ocap.uoa. put'StOS dt touia dt 4tcisioffl u 2015 
(lim:6tLl,dtpfMtfld, '!Úis;tCQtlrio.tbJW4twd,td,coor6rr.l~ ~l 
dit®""~f'ltl¡L.tMclct91f*~ ..... o.d'rf':tordtkf,9,1~,ltftd~ 
di9lHWrt.Oo~ttltcn0.lftllto;cde~J1Jtlldtpt~I 
~~~dtlOllliót6kúÍOnt~6t~~OflS,l~.W,) 

~111 ()(IJ on. 0!4eli!ml6fdtdsioDHtn21l15 
Nirn+iadtEm¡,INdoS~('l!·Z9~Jc¡llt«~~~dttoNdt 

, dtalkl'iKtnl111) 

11liU!slll!illlll .. 11Jllll!lllll!lll!llll lllllllllliqlllllllllllllllllllllll!I -' -'Pt1~1q.ii¡lpcd,lalo$1ff"1'IIOJtn~Odt 
IIUlff.~1CffltlltMdodtb$~$ 

l1mrniw@ii111iw~11111rniwm1mm~~~•mwmm~m~¡rnwiim1rnirniJ~1@wim@iwiL ____________________________________________ J 
' 
' 

1 : 

¿CoRIÓ dm.tnlt H15 ººº Prosr~s/Es~cios d, p.vti~aiÓh ~ 
' 

Total df ~nlts 
tu11itroe AlEdN DIFEllBl~DA EH M', TERIA DE Ptacip.ll. tt1mi ~ue ' (PúM"co e. 9e11tul. Tota14t po111idpmtts 
JUVEUTOO?" En w:o ¡fni¡¡livo, laOf d, t11isl-1as a ...... ' -tmpludos. ~oluntarios. M """ 1& J 29 aios ' e:oatiaq1oió11: ' tlC.J 

' - ~ =··· -fE~;....; d..W006~~, 
' ·~·· 111 '"·-
' """" - """'" -' 

,.,. .,. 
' ·-··· -' u= - u.,. -
' - - ••••n -' M,iit"' ·~-
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Posteriormente el Ayuntamiento de Tlalmanalco entregó respuesta 

refiriendo que "anexa documento de Excel con la respectiva información solicitada", sin 

embargo el SUJETO OBLIGADO omite la correspondiente inserción de archivos al 

documento. 
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En el acto impugnado y los motivos de inconformidad,  

 se duele debido a que "no se adjuntó la información solicitada". 

En consecuencia el Ayuntamiento de Tlalmanalco rindió su informe de 

justificación en el cual se aprecia que el SUJETO OBLIGADO "pide una disculpa por 

no haber anexado la información correspondiente" y refiere que "se anexa respuesta", a su 

informe adjunta en formato Excel dos archivos cuyo contenido consiste en la tabla 

enviada por  en la cual se observa que las celdas en 

algunos campos contiene registros con la información solicitada, cabe hacer 

mención que el Ayuntamiento de Tlalmanalco se pronuncia respecto de los campos 

que no fueron registrados refiriendo que "NO LLEVAMOS PROGRAMAS EN 

MATERIA DE JUVENTUD". 

Aunado a lo anterior, mediante el correo electrónico institucional enviado 

a ésta Ponencia, el SUJETO OBLIGADO manifiesta expresamente que se entregó la 

información que obra en sus archivos y bajo el argumento de que los SUJETOS 

OBLIGADOS solo proporcionaran la información que se les requiera y no están 

obligados a practicar investigaciones, procesar, resumir o efectuar cálculos, tal y 

como lo refiere el articulo 41 de la ley de la materia tal como se muestra a 

continuación: 
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Aunado a ello es importante precisar que el Derecho de Acceso a la 

Información es un derecho de acceso a documentos generados, poseídos o 

administrados por los diversos Sujetos Obligados, en consecuencia en un primer 

momento se advierte que la forma establecida para la entrega de la información 

solicitada pudiera no encontrarse bajo tal supuesto, por lo tanto es necesario señalar 

lo establecido en el artículo 11 y 12 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública que a la letra dispone: 

Artículo 11. Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, 

completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán 

estar definidas y ser además legitimas y estrictamente necesarias en una sociedad 

democrática. 

Artículo 12. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada 

o en posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, 

para lo que se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los 

términos y condiciones que establezca esta Ley, la Ley Federal y las correspondientes de 

las Entidades Federativas, así como demás normas aplicables. 
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Robustece lo anterior, el artículo 2, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

VII. Información Pública: a la contenida en los documentos que los sujetos obligados 

generen en ejercicio de sus atribuciones. 

Así mismo, el artículo 3 de la Ley de la materia, establece que la información 

pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio 

de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, 

privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Tal y corno se 

aprecia a continuación: 

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 

Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a 

cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la 

información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión 

y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

A su vez, los artículos 11 y 41 del ordenamiento legal en cita establecen que ~ 

Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de 

sus atribuciones, que se les requiera y que obre en sus archivos. Sin que tal 

obligación los constriña a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 

investigaciones. Sirve de apoyo a lo anterior los preceptos legales en cita que dicen: 

Página 12 de 23 



•• 
fillnfo ··· Recurso de revisión: 

Recurrente: 
00583/INFOEM/IP /RR/2016 

 
Ayuntamiento de Tlalmanalco 

José Guadalupe Luna Hemández 

'""""'°'"'""'"'"'"'"'""'''º'~'"''""'""'"p""'''ª' "'"'""'"'ºº"="""''"-""do1S.,,a,doMO>l<o,M,ololpl .. Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que 

generen en el ejercicio de sus atribuciones. 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se 

les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a m:ocesarla, 

resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

Por lo tanto se concluye que la información solicitada consiste en una tabla 

en formato Excel, misma que contiene un cuestionario inserto en sus celdas; sin 

embargo, es importante mencionar que, en estricta aplicación a lo dispuesto por el 

artículo 41 de la Ley de la materia, el SUJETO OBLIGADO sólo tiene el deber de 

entregar la información solicitada que genere, posea o administre en el ejercicio de 

sus atribuciones; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar 

cálculos o investigaciones, ni resolver preguntas o cuestionarios, sin embargo en su 

intención de satisfacer el derecho de acceso a la información pública hizo un 

esfuerzo que hay que reconocer. 

Es decir, el Derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en 

aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la 

información pública, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad 

hoc, para satisfacer la solicitud. 

Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10,. 

emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos, que a la letra dice: 
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Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc 

para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en 

consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y 

entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus 

archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc 

para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la 

información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, 

en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 

Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso Lujambio Irazábal 

1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C. V. -María Marván 

Laborde 2868109 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueline Peschard 

Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público -Ángel Trinidad Zaldívar 

0304/10 Instituto Nacional de Cancerología - Jacqueline Peschard Mariscal" 

De los precepto legales citados se desprende que el Ayuntamiento de 

Tlalmanalco no tiene la obligación de resolver preguntas, procesar o investigar tal 

información, no obstante intentó subsanar su error y satisfacer la solicitud de  

 llenando casi en su totalidad los rubros del cuadro en su 

informe de justificación, mismo que se hará del conocimiento de  

 al momento de notificar la presente resolución. 

Por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en el artículo 75 

Bis A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la 
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existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del 

RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí 

que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de 

impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir 

se sobresea. 

De acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra 

"Cuestiones de Terminología Procesal", el sobreseimiento es " ... una resolución en forma 

de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al 

proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se 

pronuncie sentencia ... " 

Eduardo Pallares, en su artículo "La caducidad y el sobreseimiento en el 

amparo", cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se " ... entiende por 

sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la 

causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda 

judicial que debe ser objeto del mismo ... ". Asimismo señala que existe el sobreseimiento 

provisional y el definitivo: " ... el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al 

juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por 

efectos suspender la prosecución de la causa ... " 

Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se 

suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o 

motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto 
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tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega 

una de ellas que sirve como orientador en esta resolución: 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL 

ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 

El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la 

controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un 

pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia 

reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se 

pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo 

reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en 

los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del 

sobreseimiento es poner fin al iuicio de amparo sin resolver la controversia en 

sus méritos. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. 

Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Treja. Secretario: Arnulfo 

Mateas García. 

De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el 

Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de 

revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, nos encontramos ante un 
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sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al 

estudio de fondo del mismo. 

El artículo señalado dispone lo siguiente: 

Artículo 75 Bis A. - El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 

modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin 

efecto o materia. 

Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances 

jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el 

sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO: 

a) Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO 

OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de 

dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que 

subsane las deficiencias que hubiera tenido. 

b) Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO 

OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite 

otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento. 
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Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el 

recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado 

queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia 

legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del 

particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se 

completó la misma. 

En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con 

la información adicional enviada en el informe de justificación, modifica el acto que 

le dio origen al recurso de revisión, lo que trae corno consecuencia que el mismo 

quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en 

la fracción III del citado artículo 75 Bis A. 

Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el 

análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación 

directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la 

inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por 

los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de la misma, derivada de la 

solicitud de información pública. 

De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte 

resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información 

que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el 

recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que 

imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en 
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su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto 

motivo de impugnación. 

Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, 

cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes: 

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL 

ARTÍCULO So. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE 

AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA 

PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL 

QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO 

JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE 

PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de 

Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente 

en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia 

del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e 

incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la 

violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir 

su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, 

producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los 

efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al 

estado que tenían antes de la violación al artículo So. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, 

el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio 

ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto. 
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Contradicción de tesis 164/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Primero y Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer 

Circuito. 19 de noviembre de 2008. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna 

Ramos. Secretaria: Hilda Marce/a Arcea Zarza. 

Tesis de jurisprudencia 205/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal 

Registro No. 168189; Localización: Novena Época; Instancia: Segunda Sala; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXIX, Enero de 2009; Página: 605; 

Tesis: 2a.lJ. 205/2008; Jurisprudencia, Materia(s): Común 

La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos: 

a) La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al 

respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del 

sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio 

modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo 

deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso 

a la información pública se encuentra satisfecho. 

b) El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para 

que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO 

OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de 

rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y 

cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva. 
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Por lo anterior, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente 

recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información 

pública establecido constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por las razones y 

fundamentos plasmados en el Considerando TERCERO de esta resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE, vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la 

Unidad de Información del Ayuntamiento de Tlalmanalco. 

TERCERO. Notifíquese a  la presente resolución y se hace 

de su conocimiento que en términos del artículo 78 de la Ley en la Materia, en caso 

de considerar que ésta le cause algún perjuicio, podrá promover el juicio de amparo 

en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL 

PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO 

Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA 

ROMÁN VERGARA AUSENTE EN LA VOTACIÓN; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL TREINTA (30) DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Comisionado ponente: 

00583/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Tialmanalco 

José Guadalupe Luna Hemández 

AUSENTE EN LA VOTACIÓN 

~--fl~sefina Román Vergara 

avier Martínez Cruz 

Comisionado 

Secretaria Técnica del Pleno ll~!~ 
PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de treinta (30) de marzo de dos mil dieciséis, emitida 

en el recurso de revisión 0583/INFOEM/IP/RR/2016. 
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